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Téngase por revocado el poder otorgado por el demandante al abogado Wilson Edilberto 

Vega Castillo.  

 

Comoquiera que no se están llevando acabo actuaciones tendientes a la consumación 

de medidas cautelares, se requiere al extremo actor para que en el termino de treinta 

(30) días proceda a integrar el contradictorio en debida forma, ello es notificando 

personalmente al demandado conforme a los art. 291 y 292 del CGP y/o art. 7° del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, o en su defecto solicite el emplazamiento.  

 

Lo anterior so pena de decretar la terminación del asunto por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE1 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 047 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 


